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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Congreso Nacional de Entida-
des Vecinales, a realizarse del 9 al 11 de noviem-
bre de 2001 en la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos. Declaración de interés parlamentario.
Bevacqua. (5.890-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales ha conside-
rado el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Bevacqua, por el que se declara de interés par-
lamentario el Primer Congreso Nacional de Entidades
Vecinales a realizarse del 9 al 11 de noviembre de
2001 en Paraná, provincia de Entre Ríos; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 30 de octubre de 2001.

Mario A. H. Cafiero. – Héctor T. Polino.
– Benjamín R. Nieto Brizuela. – Mónica
S. Arnaldi. – Pablo D. Fernández. –
René H. Balestra. – Teresa H. Ferrari
de Grand. – Fernanda Ferrero. – Diego
R. Gorvein. – Edgardo R. M. Grosso. –
Atlanto Honcheruk. – Carlos R.
Iparraguirre. – José L. Lanza. – Fer-
nando Melillo. – Blanca A. Saade. –
Luis A. Sebriano.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el Primer Congreso Na-
cional de Entidades Vecinales, a realizarse los días
9, 10 y 11 de noviembre de 2001, en Paraná, capital

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3265

COMISION DE ASUNTOS COOPERATIVOS,
MUTUALES Y ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTALES

Impreso el día 8 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 19 de noviembre de 2001

de la provincia de Entre Ríos, organizado por las
comisiones vecinalistas de la ciudad citada y de la
ciudad de Diamante.

Adriana N. Bevacqua.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales al conside-
rar el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Bevacqua, por el que se declara de interés parla-
mentario el Primer Congreso Nacional de Entidades
Vecinales a realizarse del 9 al 11 de noviembre de
2001 en Paraná, provincia de Entre Ríos, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Mario A. H. Cafiero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de destacar la importancia que ha adquirido el

movimiento vecinalista en todo nuestro país, con-
formando el motor del desarrollo y modernización
en numerosísimos pueblos, fundamentalmente en
aquellos alejados de los centros urbanos.

Estas organizaciones representan los genuinos
derechos de los vecinos de cada localidad, de cada
pueblo, representan sus reales necesidades, inquie-
tudes, importando una contención integral del ha-
bitante del barrio, al lograr –en la mayoría de los
casos– satisfacer de una manera mucho más diná-
mica y expeditiva sus faltas, en razón precisamente
del rol social que han asumido.
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Estas entidades bregan por el bien común y progre-
so de su ejido, sin distinciones de raza, credo o ideo-
logía política, instando de esta manera al crecimiento
de los hombres, mujeres, jóvenes, de las familias que
allí residen, y de esta manera contribuyen con el creci-
miento de nuestra patria. Trabajan de igual a igual, todo
a pulmón, sin protocolos ni formalidades algunas, re-
quiriendo y exigiendo respuestas de los gobernantes
para asistir las necesidades de sus vecinos.

Es importante resaltar, que brindan contención de
todo tenor; así organizan talleres de pintura, tejido,
etcétera, ofreciendo de esta manera –muchas ve-
ces– una salida laboral. Se conforman asimismo co-

misiones de deportes, tales como fútbol, básquet,
etcétera, logrando que nuestros niños encuentren
en su barrio, su lugar.

Este movimiento es indudable que se sostiene con
los principios de la solidaridad, la ayuda al prójimo,
el voluntarismo, valores que en la actualidad se en-
cuentran en franca caída; rescatarlos como basa-
mentos fundamentales para nuestra sociedad es una
obligación, un deber moral de todos.

Por todo lo expuesto, es que solicito el tratamiento
y posterior aprobación del presente proyecto.

Adriana N. Bevacqua.


